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JUICIO: OFICIO LEY 22.172 PROCEDENTE DEL JUZG. DEL TRABAJO XIIª NOMINAC. CTRO.
JUD. CAPITAL (EXPTE. N° 1652/21-A4 "AGÜERA JESSICA DANIELA C/ LA LUGÜENZE S.R.L. S/
COBRO DE PESOS") s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172 - EXPTE N°: 97/22.-

 Concepción, 11 de noviembre de 2022.LJVW

 Proveyendo la presentación que antecede, el Oficio Ley 22172, por cumplidos los requisitos
formales y en consecuencia, Téngase a la Dra. María Alicia González Mestre por apersonada y

atento lo solicitado dispongo: Desígnase el día 16 de Diciembre de 2022, a fin de que únicamente los
testigos propuestos concurran de manera presencial a este Juzgado sito en Calle 25 de Mayo N°
275 de la Ciudad de Concepción, en horario diferenciado, a saber: 1) Fuentes Ramona Fernanda, DNI
N°35.068.086, con domicilio en Catamarca y Río Medinas, Villanueva, Aguilares, a Hs 08:00; 2)

Robledo Cesar Ariel, DNI N°27.141.351 con domicilio en calle Matienzo N° 1241, Concepción a Hs
08:30; 3) Cano Mercedes Micaela, DNI N° 36.870.654, con domicilio en 25 de Mayo y San Martín,
Concepción a Hs 09:00; 4) Magallanes Andrea Edith, DNI N° 39.478.375, con domicilio en Leandro
Alem N° 178, Barrio El Ceibo, Concepción, a Hs 09:30; 5) Moreno María Soledad, DNI N°39.141.565,
con domicilio en 25 de Mayo N° 164, Alto Verde, a Hs 10:00; 6) Lizarraga Rocío Edith, DNI N°
40.918.939, con domicilio en Leandro Alem N° 178, Barrio El Ceibo, Concepción, a Hs 10:30; 7)

Alfaro Sara Antonia, DNI N°41.126.778, con domicilio en KM 741, Palo Blanco, Arcadia, a Hs 11:00:
a prestar declaración testimonial, quienes serán interrogados a tenor del cuestionario propuesto. Los
testigos deberán concurrir con: I) Documento Nacional de Identidad, II) Tapaboca (Barbijo), III)

Presentarse sin acompañante si las patologías de base lo permiten, de no ser así, debe concurrir
con 1 (un) sólo acompañante con tapaboca o barbijo, IV) No deberá presentarse con fiebre, tos,
sintomatología infecciosa o respiratoria o que se encuentre comprendido dentro de las personas de
riesgo. En tanto que los letrados intervinientes participaran de la misma mediante el uso de la
plataforma digital para reuniones virtuales "Zoom" (ID de reunión: 893 9383 7102 , Código de acceso:
661891, enlace:

https://us02web.zoom.us/j/89393837102?pwd=Z2FPbVd5NG1DbGFEZi9qTXE0V0tldz09).

  Notifíquese a los mismos en sus domicilios reales por intermedio de la autoridad competente con
48 hs de anticipación, bajo apercibimiento de ser conducidos por la fuerza pública en caso de
incomparencia injustificada. Asimismo, deberá comunicarse al Juzgado requirente lo aqui dispuesto
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mediante el pertinente oficio. Se pone a disposición el número de teléfono (0381) 155984353 por
cualquier eventualidad que deba ser informada. A sus efectos ofíciese.-
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